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[bookmark: _Toc115428868][bookmark: _Toc227058921]Introducción
[Nombre del proyecto/organización] se compromete a luchar por un mundo libre de explotación, abuso y acoso sexuales (SEAH, por sus siglas en inglés). Adoptamos una política de tolerancia cero ante la inacción, lo que significa que no solo no se toleran todos los actos de SEAH, sino que todas las denuncias de SEAH se tomarán en serio. Aplicamos tolerancia cero ante la inacción a la hora de prevenir, denunciar o responder a la SEAH; y tolerancia cero ante las represalias contra las víctimas-supervivientes o los/las denunciantes[footnoteRef:2] . [2:  Definición extraída de los Principios Comunes de CAPSEAH. Ver Principios Comunes] 

Nota: El incumplimiento de la política de salvaguardia contra la explotación, el abuso y el acoso sexuales (PSEAH) o de otras políticas relacionadas dará lugar a medidas disciplinarias que podrán llegar a incluir la rescisión del contrato de trabajo o de las obligaciones contractuales.
[Nombre del proyecto] es [descripción del proyecto o la organización]. Esta política se ha adaptado a este proyecto como parte de nuestro compromiso continuo con el principio de «No hacer daño» y para garantizar que todas las partes interesadas conozcan sus derechos y responsabilidades. La política establece las normas de conducta que se esperan de todas las partes interesadas, el personal y las personas representantes; establece los procedimientos que describen cómo se aplica esta política en todo [nombre del proyecto/organización] y las directrices sobre cómo se pueden denunciar y cómo se gestionarán las denuncias de SEAH. 

	[bookmark: _Toc115428869]Título de la política
	Salvaguardia y/o protección contra la explotación, el abuso y el acoso sexuales (PSEAH) (bórrese lo que no proceda)

	Responsable
	[Nombre del departamento de la organización o nombre del proyecto]

	Autor/a o editor/a
	Nombre / Cargo [p. ej., responsable del proyecto SG]

	Fecha de revisión/Próxima revisión prevista
	P. ej., 20 de septiembre de 2024/20 de septiembre de 2026


[bookmark: _Toc227058922]Gestión de la versión
Para las organizaciones benéficas registradas en la Charity Commission in England and Wales (Comisión de Organizaciones Benéficas de Inglaterra y Gales), esta política debe revisarse cada vez que se notifique un incidente grave (SIR, por sus siglas en inglés). Consulte el sitio web de la Comisión de Organizaciones Benéficas para obtener más información sobre las obligaciones legales en materia de salvaguardia.
Para el resto de entidades, consulte la legislación local para garantizar su cumplimiento.
{Incluya tanta información como desee en la gestión de versiones, de acuerdo con las políticas y procedimientos de su organización. El cuadro anterior detalla los requisitos mínimos.}


[bookmark: _Toc227058923]Principios
[bookmark: _Toc227058924]¿Qué entendemos por «salvaguardia»?
El término «salvaguardia» es un concepto amplio que abarca la prevención de daños a las personas y al medio ambiente. Esta política se centra en la salvaguardia frente a la explotación, el abuso y el acoso sexuales (SEAH) o la protección contra la explotación, el abuso y el acoso sexuales (PSEAH) y otros daños, como el abuso físico, emocional o psicológico y la negligencia. Consulte el glosario para ver las definiciones.
En el contexto de la salvaguardia en lo que se refiere a la PSEAH, utilizamos el término «salvaguardia» para incluir las medidas que un programa u organización adopta para prevenir y responder a incidentes de SEAH. Esto puede incluir la evaluación y mitigación de riesgos, procesos de contratación adecuados, actividades de sensibilización de la comunidad, la incorporación de un seguimiento a la salvaguardia a través de sistemas de monitoreo, evaluación y aprendizaje (MEL) y cualquier otra actividad que tenga como objetivo prevenir y responder a la SEAH. 
[bookmark: _Toc227058925]Principios rectores 
Entre los principios comunes se incluyen los 6 principios básicos de la IASC, los estándares de PSEAH de CHS, los estándares internacionales de protección infantil organizacional de Keeping Children Safe, etc. Para esta plantilla se han utilizado los Principios Comunes de CAPSEAH. Estos pueden sustituirse por los principios adoptados por su organización o proyecto.
[Nombre del proyecto/organización] se compromete a proteger a las personas, en particular a los niños y las niñas, las personas adultas vulnerables, las comunidades y las personas beneficiarias de la ayuda del proyecto, de cualquier daño que pueda derivarse de su relación con [Nombre del proyecto/organización]. Esto incluye los daños derivados de: 
• La conducta del personal o de los subcontratistas contratados por [nombre del proyecto/organización]; 
• el diseño y la implementación de los proyectos y actividades de [nombre del proyecto/organización]. 
[Nombre del proyecto/organización] cree que todas las personas con las que entramos en contacto, independientemente de su edad, identidad de género, discapacidad, orientación sexual u origen étnico, tienen derecho a ser protegidas contra toda forma de daño, abuso, negligencia y explotación. [Nombre del proyecto/organización] no tolerará el abuso ni la explotación por parte del personal, subcontratistas o partes interesadas. 
[Nombre del proyecto/organización] se compromete a velar por la salvaguardia en todo su trabajo a través de los tres pilares de prevención, denuncia y respuesta. 
[Nombre del proyecto/organización] ha respaldado el Enfoque Común sobre PSEAH y defiende los principios que en él se recogen; a saber:
1. La SEAH está prohibida. La explotación y el abuso sexuales (SEA, por sus siglas en inglés) constituyen una falta grave y son motivo de rescisión del contrato, así como de posible enjuiciamiento en virtud del derecho penal, civil o militar. El acoso sexual (SH, por sus siglas en inglés) es una mala conducta y puede constituir una falta grave dependiendo de su gravedad. Los actos de SEAH constituyen un abuso de poder y socavan la integridad y el impacto de la labor humanitaria, de desarrollo y de la paz (HDP, por sus siglas en inglés). 
En particular: 
a. Queda prohibida toda intrusión física real o la amenaza de la misma de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza o en condiciones de desigualdad o coacción. 
b. Queda prohibido el intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios a cambio de sexo, incluidas las exigencias de sexo o «favores sexuales» u otras formas de comportamiento abusivo, humillante, degradante o explotador. Esto incluye el intercambio de cualquier tipo de asistencia o protección que se deba a personas o comunidades. 
c. Queda prohibida cualquier relación sexual que implique un uso indebido del rango, la función o el cargo, así como cualquier abuso o desequilibrio de poder. 
d. Queda prohibida toda actividad sexual con niños y niñas (personas menores de 18 años) por parte de quienes participan en el trabajo de HDP, independientemente de cuál sea la mayoría de edad o la edad de consentimiento a nivel local. Una creencia errónea con respecto a la edad de un niño o niña no constituye un motivo de defensa. 
e. Queda prohibido el acoso sexual a compañeros/as de trabajo (ya sea dentro de la misma organización o fuera de ella) o a personas de las comunidades que reciben asistencia o protección. 
2. Tolerancia cero ante la inacción. Esto significa tolerancia cero en relación con actos de SEAH, tolerancia cero hacia la inacción para prevenir, denunciar o responder al SEAH y tolerancia cero hacia las represalias contra las víctimas-supervivientes o los denunciantes. Esto no significa que no se denuncie ningún caso de SEAH. De hecho, se alienta a las personas a denunciar y este tipo de actuación no se penalizará. 
3. Adaptar los enfoques de PSEAH al contexto y garantizar que sean inclusivos y centrados en las víctimas supervivientes. Consultar a las personas y comunidades, en particular a los grupos vulnerables. Aprovechar y reforzar los mecanismos comunitarios y nacionales existentes a la hora de evaluar el riesgo de SEAH y diseñar enfoques de PSEAH. Integrar y priorizar los derechos, la seguridad, las necesidades, el bienestar y la dignidad de las víctimas supervivientes y sus comunidades.  
4. Integrar la prevención de la SEAH como parte de la cultura de trabajo. Actuar siempre con integridad y ayudar a crear y mantener un entorno que prevenga, denuncie y responda a la SEAH. Las personas con cargos de liderazgo y dirección a todos los niveles tienen la responsabilidad particular de dotar de recursos, desarrollar, implementar y apoyar los sistemas de PSEAH para identificar, supervisar y abordar de forma proactiva los riesgos y denuncias de SEAH. 
5. Responder adecuadamente a las sospechas, denuncias e incidentes de SEAH. 
En particular: 
a. El conocimiento, las preocupaciones o las sospechas de SEAH por parte del personal de HDP, ya sea dentro de la misma organización o fuera de ella, deben denunciarse de acuerdo con las políticas, las directrices y los mecanismos de denuncia de la organización. 
b. La asistencia y las investigaciones deben dar prioridad a los derechos, la seguridad, las necesidades, el bienestar y la dignidad de las víctimas supervivientes. Ayudar a las víctimas supervivientes que denuncien un incidente a acceder a apoyo, independientemente de si participan en una investigación. 
c. Exigir rendición de cuentas a quienes se determine que han cometido SEAH y adoptar las medidas adecuadas de conformidad con el debido proceso pertinente.  
6. Respetar la confidencialidad y proteger contra las represalias. Garantizar que las denuncias puedan presentarse de forma segura y confidencial. Todas las personas implicadas en una denuncia deben estar protegidas contra las represalias, se debe respetar su confidencialidad y dignidad, y deben recibir el apoyo adecuado. Esto incluye a las víctimas supervivientes, los denunciantes, los testigos, los denunciantes de irregularidades y los sujetos de la denuncia.

[bookmark: _Toc227058926]Ámbito de aplicación
La política establece los compromisos asumidos por [nombre del proyecto/organización] e informa al personal y a las partes interesadas de sus responsabilidades en materia de protección. A los efectos de esta política, se consideran partes interesadas todo el personal, las personas representantes, voluntarias, socias o el personal y las personas voluntarios de los socios, los fideicomisarios, los periodistas, las celebridades o cualquier otra persona que actúe en nombre de [nombre del proyecto/organización] o la represente en cualquier capacidad, ya sea remunerada o no.
Esta política no cubre: 
De conformidad con el Principio 1e, queda prohibido el acoso sexual en el lugar de trabajo. Es posible que muchas organizaciones cuenten con una política o unos procedimientos operativos específicos para abordar el acoso sexual en el lugar de trabajo; en tal caso, deben indicarlo aquí.
Cuestiones de salvaguardia en la comunidad en general no perpetradas por las partes interesadas de [nombre del proyecto/organización].

[bookmark: _Toc227058927]Implementación
Todo el personal que trabaje para [Proyecto/Organización] recibirá una copia de esta política en el momento de su contratación. El personal deberá leerla y aclarar cualquier duda al respecto antes de firmar un reconocimiento y un acuerdo de cumplimiento de esta política {véase, por ejemplo, el texto del Anexo A}. El incumplimiento de la política de salvaguardia/PSEAH dará lugar a medidas disciplinarias que podrán incluir el despido o la rescisión del contrato. 
Para garantizar el cumplimiento de esta política, el personal/la organización socia/el fideicomisario/las partes interesadas (bórrese o añádase lo que proceda) deberá:
1. Realizar formación relacionada con PSEAH (especificar aquí la formación).
2. Firmar la declaración de cumplimiento de la política de salvaguardia/PSEAH.
3. Someterse a una verificación de antecedentes adecuada, incluyendo (especificar aquí las verificaciones; por ejemplo, el Misconduct Disclosure Scheme, el Disclosure and Barring Service, comprobaciones de la policía local, etc.). Estas verificaciones se repetirán (especificar aquí la periodicidad o generalizar diciendo «cuando el proyecto o la organización lo consideren oportuno»).
4. La dirección proporcionará recordatorios de la política, así como del mecanismo de denuncia y de respuesta a las quejas, de forma regular al personal y a las partes interesadas.
5. El cumplimiento de las normas de salvaguardia y PSEAH se tendrá en cuenta en las evaluaciones de rendimiento.
6. {Incluya otras actividades que contribuyan a la prevención de SEAH en su proyecto u organización. Consulte la Guía práctica de CAPSEAH para conocer las medidas detalladas} 
[bookmark: _Toc227058928]Responsabilidades y prohibiciones
La salvaguardia y la protección de todas las personas frente a la explotación, el abuso y el acoso sexuales es responsabilidad de todo el personal y las partes interesadas. Las siguientes responsabilidades y prohibiciones ofrecen orientación sobre las acciones que vulneran nuestro compromiso de «No hacer daño» y con la PSEAH. Si tiene alguna pregunta o necesita alguna aclaración, póngase en contacto con su representante de recursos humanos. 
[bookmark: _Toc227058929]Responsabilidades[footnoteRef:3] [3:  Adaptado de la Plantilla de la Política de Salvaguardia de Bond] 

[bookmark: _Toc227058930][Organización/Proyecto] se compromete a:
· garantizar que el personal tenga acceso a esta política, esté familiarizado con ella y conozca sus responsabilidades en el marco de la misma;
· diseñar y llevar a cabo todos los programas y actividades de manera que se proteja a las personas de cualquier riesgo de daño que pueda surgir de su contacto con [nombre del proyecto/organización]. Esto incluye la forma en que se recopila y comunica la información sobre las personas que participan en nuestros programas;
· aplicar procedimientos de salvaguardia rigurosos a la hora de contratar, gestionar y asignar al personal y a las personas colaboradoras;
· garantizar que el personal reciba formación en materia de salvaguardia a un nivel acorde con su función en la organización;
· dar seguimiento a las denuncias de preocupaciones en materia de protección de forma inmediata y de acuerdo con el debido proceso;
· garantizar que el personal y las comunidades con las que trabajamos dispongan de medios seguros, adecuados y accesibles para comunicar sus preocupaciones en materia de salvaguardia;
· garantizar que cualquier miembro del personal que comunique inquietudes o quejas a través de los canales formales de denuncia (o si así lo solicita) esté protegido por la Política de Denuncia de [nombre del proyecto/organización].
[bookmark: _Toc227058931]El personal y el personal asociado no deben:
· mantener relaciones sexuales con menores de 18 años;
· abusar sexualmente de niños y niñas ni explotarlos; 
· someter a un niño a una niña a maltrato físico, emocional o psicológico, o a negligencia; 
· participar en ninguna actividad de explotación comercial con menores, incluyendo el trabajo infantil o la trata de menores;
· el personal tiene prohibido participar en cualquier actividad relacionada con la producción, distribución, visualización, descarga u obtención de beneficios de contenido sexualmente explícito en el que participen niños y niñas;
· abusar sexualmente o explotar a personas adultas en situación de riesgo;
· someter a una persona adulta en situación de riesgo a abusos físicos, emocionales o psicológicos, o a negligencia;
· intercambiar dinero, empleo, bienes o servicios por actividades sexuales. Esto incluye cualquier intercambio de asistencia que se deba a las personas beneficiarias.
· mantener relaciones sexuales con personas beneficiarias de la asistencia, ya que estas se basan en dinámicas de poder intrínsecamente desiguales;
· queda prohibido acosar sexualmente a compañeros/as de trabajo (ya sea dentro de la misma organización o fuera de ella) o a personas de las comunidades que reciben asistencia o protección.

Nota: Todo el personal está obligado, en virtud de esta política, a comunicar cualquier preocupación sin demora a través del canal adecuado, manteniendo un alto nivel de confidencialidad y profesionalidad.
[bookmark: _Toc227058932]Denuncia de preocupaciones
Plantear una preocupación en materia de salvaguardia suele ser un proceso difícil, tanto si la persona que la plantea es una víctima superviviente como si está relacionada con la preocupación de otra manera, por ejemplo, como testigo. Tenga la seguridad de que todas las preocupaciones planteadas a [nombre del proyecto/organización] se toman en serio y se les dará seguimiento siguiendo un enfoque centrado en la persona superviviente (véase 3.3 Enfoque centrado en la víctima-superviviente). 
Los miembros del personal que tengan una denuncia o preocupación relacionada con la salvaguardia deben comunicarla inmediatamente a su punto focal de salvaguardia (según corresponda) o a su superior inmediato. Si el miembro del personal no se siente cómodo comunicándoselo a su punto focal de salvaguardia o a su superior inmediato (por ejemplo, si cree que la denuncia no se tomará en serio, o si esa persona está implicada en la preocupación), puede comunicársela a cualquier otro miembro del personal adecuado. Por ejemplo, podría ser un directivo superior o un miembro del equipo de recursos humanos.
[Nombre del proyecto/organización] dará seguimiento a las denuncias y preocupaciones de acuerdo con la política y los procedimientos, así como con las obligaciones legales y reglamentarias (véase el Anexo B: Procedimientos para la denuncia y respuesta a preocupaciones sobre salvaguardia).
[Nombre del proyecto/organización] aplicará las medidas disciplinarias adecuadas al personal que incumpla la política, pudiendo llegar hasta el despido o la rescisión de las obligaciones contractuales.
[Nombre del proyecto/organización] ofrecerá apoyo a las supervivientes de daños causados por el personal o el personal asociado, independientemente de si se lleva a cabo una respuesta interna formal (como una investigación interna). Las decisiones relativas al apoyo serán tomadas por la superviviente y se adaptarán a cada caso concreto.
Es esencial que se mantenga la confidencialidad en todas las etapas del proceso al tratar cuestiones de salvaguardia. La información relacionada con la preocupación y la gestión posterior del caso solo debe compartirse cuando sea estrictamente necesario, y debe mantenerse segura en todo momento. 

[bookmark: _Toc227058933]Qué denunciar

Al realizar la denuncia, sería útil incluir tanta información como sea posible. Esto incluye la naturaleza de la denuncia, la fecha y la hora del incidente, quiénes estuvieron involucrados, si existe alguna preocupación por la seguridad de alguien, en particular de un menor, y si otra entidad también ha recibido esta denuncia. Para permitir la denuncia anónima, usted decide si incluir su nombre y su dirección de correo electrónico. Tenga en cuenta que incluir los datos de contacto permite dar seguimiento a cualquier denuncia[footnoteRef:4] . [4:  Adaptado de Safeguarding Support Hub: Denunciar una preocupación] 

Intente proporcionar tantos datos como pueda. Piense en:
¿Quiénes estuvieron involucrados? 
¿Qué ocurrió?
¿Hubo testigos?
¿Se necesitó o se buscó atención médica?
¿Cuándo ocurrió? Si no tiene una fecha y hora concretas, dé una aproximación.
¿Dónde tuvo lugar el incidente o los incidentes? 
Es posible que no disponga de todos los detalles, pero proporcionar toda la información posible ayudará en el proceso de investigación. El personal nunca debe investigar el asunto por su cuenta, sino que debe informar a través del canal adecuado tan pronto como tenga conocimiento del mismo. Se debe mantener la confidencialidad en todo momento para proteger a las partes implicadas.

[bookmark: _Toc227058934]Canales de denuncia

Ejemplos de canales de denuncia: adáptelos a su organización y proyecto. Es fundamental incluir esta información en un formato de fácil acceso, de modo que cualquier persona que desee presentar una denuncia pueda encontrar rápidamente la información necesaria.
La información aquí incluida tiene únicamente fines ilustrativos. Es fundamental incluir los canales de denuncia de su organización. 
Correo electrónico: safeguarding@my-project-organisation.example
Portal web: 
Teléfono:  
Dirección postal: A la atención del Departamento de Salvaguardia, Calle de la Oficina, Ciudad, Código postal, País
Responsable de Salvaguardia/Punto focal: (Nombre y correo electrónico)
Responsable del proyecto: projectlead@myorganisation.ex
Canal de denuncia de los donantes: ODA.Safeguarding@defra.gov.uk 

[bookmark: _Toc227058935]Enfoque centrado en la víctima superviviente

[Nombre del proyecto/organización] adopta un enfoque centrado en la víctima superviviente a la hora de gestionar las denuncias de SEAH. La siguiente información se ha adaptado del enfoque centrado en supervivientes del Comité Permanente entre Organismos (IASC)[footnoteRef:5] [5:  Véase Definición y principios de un enfoque centrado en las víctimas/los supervivientes ] 

El IASC define el enfoque centrado en supervivientes como «dar prioridad a los derechos, las necesidades y los deseos de las supervivientes». 
Las víctimas supervivientes tienen derecho a: 
   –   ser tratadas con dignidad y respeto;
   –   elegir cómo participar en cualquier investigación, cómo comunicar sus inquietudes y qué servicios de apoyo aceptan;
   –   la privacidad y la confidencialidad;
   –   la no discriminación; 
   –   la información. 
Adoptar un enfoque centrado en supervivientes implica:
   –   validar la experiencia de la persona;
   –   buscar empoderar a la persona;
   –   destacar la fuerza de la persona; 
   –   valorar la relación de ayuda. 
· Un enfoque centrado en supervivientes antepone la seguridad, los deseos y los intereses de estas personas, por encima de cualquier otra consideración. 
· Adoptar un enfoque centrado en supervivientes requiere que la organización hable con estas personas y las escuche de formas adaptadas a cada caso concreto. 
· Un enfoque centrado en supervivientes implica que su bienestar debe tener prioridad sobre otras acciones, como los requisitos de denuncia interna, la protección de la reputación de la organización, la realización de un proceso de investigación o la notificación de una preocupación o un incidente a las autoridades judiciales.
· Cuando la persona superviviente es menor, el interés superior del menor también forma parte de la adopción de un enfoque centrado en supervivientes.  



[bookmark: _Toc227058936]Más información
[bookmark: _Toc227058937]Políticas relacionadas
Las siguientes son políticas complementarias que deben revisarse junto con la Política de Salvaguardia y PSEAH. Es posible que su organización cuente con algunas o todas estas políticas. Elimine o edite según corresponda:
Código de conducta
Lucha contra el soborno y la corrupción
Política de denuncia de irregularidades
Política de seguridad y protección
Política contra el bullying y el acoso escolar
Política contra la esclavitud moderna
Política de contratación
Política de reclamaciones
Manual del personal

[bookmark: _Toc227058938]Glosario (su organización puede incluir más términos para mayor claridad).

Abuso sexual: se refiere a una intrusión física real o a una amenaza de intrusión de naturaleza sexual, ya sea por la fuerza, por coacción o por condiciones de desigualdad. Esto incluiría el matrimonio forzado y la esclavitud sexual, y también incluye la actividad sexual con un menor (cualquier persona menor de 18 años).
Acoso sexual: se refiere a cualquier conducta no deseada de naturaleza sexual, que puede incluir, entre otras cosas, insinuaciones o exigencias sexuales, solicitudes de favores sexuales y conductas o gestos sexuales, verbales o físicos, que sean o puedan percibirse razonablemente como ofensivos o humillantes.
Confidencialidad: se refiere a dos aspectos de una investigación de SEAH. El primero se refiere a la víctima superviviente, quien debe estar plenamente informada de todos los aspectos del proceso de investigación y debe dar su consentimiento informado. El segundo se refiere al acceso y la difusión de la información, en lo que el equipo de investigación debe garantizar que la información requerida esté disponible para las personas autorizadas, estrictamente según la necesidad de conocerla.

Consentimiento informado: consta de tres componentes: comprensión, voluntariedad y permiso expreso. Se debe proporcionar a las víctimas supervivientes toda la información relacionada con el proceso de investigación, cómo se utilizará la información, los posibles riesgos y beneficios, y deben haber indicado que comprenden la información que les concierne (comprensión).
Las víctimas supervivientes deben dar su consentimiento de forma voluntaria, sin influencia ni coacción por parte de terceros, y pueden cambiar de opinión sobre su participación en la investigación en cualquier momento.
Enfoque centrado en la víctima superviviente: un enfoque centrado en la víctima superviviente crea un entorno de apoyo en el que se respetan los derechos y deseos de la víctima superviviente, se garantiza su seguridad en la medida de lo posible y se le trata con dignidad y respeto, en equilibrio con la equidad procesal.
Enfoque de tolerancia cero ante la inacción: se refiere a un enfoque que no permite ni acepta ninguna forma de vulneración, comportamiento indeseable o acto de explotación, abuso y acoso sexuales (SEAH), y que garantiza que todas las denuncias se traten con seriedad, se investiguen y, cuando se confirmen mediante la investigación, se adopten medidas disciplinarias como consecuencia, incluido el despido.
Explotación sexual: se refiere a cualquier abuso real o intento de abuso de una persona en situación de vulnerabilidad, de desigualdad de poder o de confianza, con fines sexuales, incluyendo, entre otros, el obtener beneficios económicos, sociales o políticos de la explotación sexual de otra persona. Incluye, entre otros, el sexo transaccional, la solicitud de sexo transaccional y las relaciones de explotación.
Fundada: se refiere a la conclusión de una investigación en la que existían pruebas suficientes, basadas en la evaluación del «juicio de probabilidad» para establecer la ocurrencia de una conducta indebida o un incidente de SEAH.
Interés superior del menor: en las actuaciones que afecten a un menor, debe darse prioridad al bienestar de este, habida cuenta de su dependencia, madurez, situación jurídica y, a menudo, su «falta de voz», en equilibrio con la equidad procesal.
Juicio de probabilidad: se refiere al criterio probatorio habitual en las investigaciones administrativas sobre explotación, abuso y acoso sexuales, en las que hay más pruebas que respaldan la conclusión de que se produjo la conducta indebida que las que la refutan.
Niño/Niña: se refiere a cualquier persona menor de 18 años.
No hacer daño: se refiere al principio ético rector que estipula que las organizaciones deben abstenerse de causar cualquier daño al tiempo que se esfuerzan por hacer el bien. Se trata de minimizar las consecuencias negativas no deseadas al proporcionar apoyo o financiación.
Preocupación o denuncia: se refiere a la información facilitada, ya sea por una víctima superviviente o por cualquier otra persona (fuente), que indique una conducta que pueda infringir las políticas o procedimientos del IDRC, pero que aún no ha sido evaluada.

Salvaguardia: se refiere a la prevención y la respuesta a la explotación, el abuso o el acoso sexuales, así como a cualquier forma más amplia de violencia, explotación y abuso.
SEAH/PSEAH: SEAH se refiere a la explotación, el abuso y el acoso sexuales (véanse las definiciones más abajo). PSEAH se refiere a la protección contra la SEAH e incluye todas las medidas que adoptan las organizaciones para prevenir, en la medida de lo posible, la SEAH.
Sin fundamento: se refiere a la conclusión de una investigación en la que las pruebas disponibles eran insuficientes para completar la investigación, o en la que no había pruebas suficientes para determinar la existencia de una mala conducta por diversas razones. Dicha conclusión no significa que la denuncia fuera necesariamente falsa.
Sujeto de la denuncia: se refiere a la persona contra la que se ha planteado la acusación, la preocupación o la sospecha.
Víctima superviviente: se refiere a una persona que ha sufrido SEAH, incluidas aquellas que se identifican a sí mismas como víctimas o supervivientes. Se respetará la elección de cada persona sobre cómo identificarse (como víctima o superviviente).
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